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RES01,UL'JUN rip la DUU'I;/Ol! (j-el/eral de JOJstu'UI
por la que se anunci.an a COlu:urso preno de tras
lado Secretarías de JUZf,'a(JO~ !Hlmid¡>ale.s

v.acantes en la actualidad las Secretanas rl'e lOS Ju:?gaCl.~

MunlClpales que se relaClOuan, <tdjudH'H.,;i:' ,; 1oc:, tunws de
ascenso. Secretarios suplentes e interinos, \f de confmmidad con
lo establecido en el articuio '27. disposlcioliei tranSil,(lnaS se
gunda y t€rcel"a de; Decreto orgümc<-, rl",l ":;p~l"eta,riad() de 11 de
junio de 1964, se anunCla su provis1ún r' ¡-;nllcursü pn-:vio de
traslado entre S~c)"eta!ios en activo de Jll?:l!adoS MUrllClpales
que presten serVlClos en Juzgados qHP f'll 1:1 'lC:,i:']H!8d te:-i~1.n

dicha categoría.

ORDEN de 26 de Junio de 1969 por la que se aprue
ba la relación de opositores aprolJados en la oPa·
sición convocada por Orden de 20 de mayo de 1968
para cubrir plazas en el Cuerpo de Inspectores Di·
plomados de los Tributos ..

Ilmo. Sr.: ConcluIda la actuación del Tribunal constituido
para juzgar el concurso-oposición convocado por Orden minis
terial de 20 de mayo de 1968 para cubrir catorce plazas en ej
Cuerpo de Inspectores Dlplomados de los Tributos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas. se ha servido aceptar la propuesta de opositores apro
bados, conforme se previene en la norma IX de la citada
Orden, y asimismo acordar su inserción en el «Boletin Oficial
del Estado», corno ane.io a esta Orden,

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2)
de la referida norma IX, deberán los opositores aprobados apor·
tar, .dentro del plazo de treinta días húbiles siguientes a la
publtcación de la presente resolución fn el «Boletín Oficial
del Estado». los documentos acreditativos de todas r¡ cada una
de las condiciones exigidas para tomar parte en el concurso
oposición.

Lo que comunico a V. 1 para ",u conoC'imjento. el de los in
teresados y demás efectes.

Dios guarde a V. 1. muchos afIas.
Madrid. 26 de junio de 1969.----.P. D .. €'\ Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos Directos.

Antigüedad de sert'idos efer!lvos e· la calf'!Nna

Madrid número 7.
León número 2.
Tortusa número 1 (Tarra~ona).

La Línea de la Concepción (Cud.iz).
Antequera (Málaga).
Huesea.
Melilla.
Cartagena número 2 (Murcia),
Barcelona número 20.
Sanlúear de Barrameda \C~l.diz)

Antigüedad de servicios efectivos en la CarnV"a

Eibar (Guipúzcoa).

Los solicitantes que deseen tomal parte en este -:uncuroo
elev~án sus instancias al Ministerio. las cuales deberán ser
presentadas directamente en el Registro General de la Sub
secretarIa o bien ante los Organismos "ena.lados en el articu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. den
tr~ del plazo de ~iez dlas natura.les, contados a partir del si
gUIente a la publlcación de este anuncio en el KBoletin Ofi
cial del Estado». expresando en las mismas lat vacantes a
que a~piren, numeradas correlativamente PQr el orden de pre
ferenCla que ·~stablezcan. haciendo. const.ar el número con que
figuran en el Escalafon corresoondlente

Los concursantes que resida"n en las islas Canaria.s remiUran
sus peticiones, por telégrafo, sin perjuicit) de envia.r sus i:ns--
tancias, simultáneamente. por correo, .

Para las S€cret.aria~ de los Juzga.doR Mllnicípales de Madno
(capital) y Barcelona (capital) tendrán preferencia los Secre·
ta~os que antes, de 1 de enero de 1967 pertenecian a la antigua
prImera categona. Para poder ser destinado a las mismas seró
requisito indispensable que los peticionarios se hallen en pose·
sión del título de Licenciado en Derecho, de conformidad con lo
establecido en la norma. sexta del artieulo 22 de la Ley 11/1966.
de 18 de marzo, de Reforma Orgánica y Adaptación de los Cuer
pos de la Adminj.c;t.rucil'\n de Justicia a la Ley de F'uncionarjos
Civiles del Esta:do. .

MadrId, 11 de junjo de 1969.-El Dirt."Ctor general, Acisclo
Femández Carriedo.

RelactÓn que se cita, de los señores opositores que han sido
aprolJados en la opOSIción convocada por Orden ministerial de
20 de ma./jo. de 1968 para cubrir plazas en el Cuerpo de Ins
pedores Diplomados de los Tributos, con expresión de la total

puntuación por cada u.no de ellos alcanzada

99.31>
89.90
8,.80
00.40
7S.1:>
77.10
76,20
74,60
73,70
71,40
67.40
63.85
63.00
60,30

Pun
tuación

RaIae] Monjo Carrio _ .
Juiiún Ce1'V(;ra González " .. ,..•...... ,
Joaqum Soto Guinda , .
Pennín Zancada Peinado .........•........
Jo,,,~; Ramón li'ernández Pérez ,., .
Jo~c Aurelio Garcia Martín .......•.......
J atme Sanmartin Fernández , .
Leopoldo López-Aranda Domingo ..•...
Javier Díaz Malledo
Rafael Zurita Garcia .
Jo:,é Manuel de Luis Esteban .
José Maria Garc1a Alonso .
José Antonio Cortés Martinez ,.
Franci~co Travado Lira ,...• , .

Nombre y apellidos

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

l.'iiUlll"I'O

D
2 D.
:< II
4 D., D.
e D
¡ D

" D.
Y D.

11) D.
11 D.
12 D.
l:? D
H D

CORRECCION de errares de la Resolución de la
Dirección General de la Jefatura Central de Trá~
fico por la que se convocan oposiciones para cubrir
vacantes en la Escala Ejecutiva de este ~entro Di
rectivo.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 141. de
fecha 13 de junio de 1969. se transcriben a continuación las
oportuna.<:; rectificaciones:

En la página 924(). segunda columna, norma 20, linea octa-
va, donde dice: «en cada uno de los temas que componen cada
ejercicio}), debe decir: «en cada uno de los dos temas qUe coma
ponen cada ejercicio».

RE50LUCION del Patronato Nacional AntituberC'lfto
loso 11 de las Enfermedades del Tórax por la que
8,e convoca concurso d,e libre designacion para la
provisión de la Jefatura Administrativa del Sana
tario Cardiovascular de San Vicente de Raspeig
r Alicante) 71 sus resultas.

Vacante la pla?;a de Jefe administrativo del Sanatorio Car
diovascular de San Vic,ente de Raspeig (Alicante). se convoca
concurso de libre designación para la provisión de dicha plaza
más las resultas que puedan producirse.

Podrán tomar parte en dicho concurso los a.ctuales Jefes
administrattvos de este Patronato cualquiera que sea su pro·
cedencta y los funcionarios del Cuerpo General Técnico de
Administracion Civil. que lleven más de tres años prestando
Rervicio en el Ministerio de la Gobernación, que quedarán. en
su caso, en ~ituación de supernumerarios de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 46 de la Ley articulada de Funciona.-
rios Civiles del Estado.

El plazo para la preRentación de instancías será de quince
días hábiles. contados a partjr de la fecha de la. publicación
de esta convocatoria en el «.Boletín OficIal del E'stado», esti
mándose como no presentadas aquéllas que tengan Ingreso en
el Regi.<:;tro General de este Organismo o en las dependencias
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. después de 1M trece horas del último día del
plazo para la presentación de las mIsmas.

Los funcionarios que sean designados para desempefiar las
piazas cuya provisión se convoca deberán constituir en la Caja
de Depósitos una fianza en metálico o en valores del Estado,
equivalente al 30 por 100 de la consignación ordinaria. mensual
que correspDnda al Centro respectivo, hasta un máximo de
25.000 pesetas.

Lo quP- se hace público para -general conocímiento.
Madrid, 18 de juniO de HHY9.----El Delegado de S, E., el Minis-

tro de la Gobernación, Presidente, P. D., el Secretario general
de Sanidad. Enrique Mata. Gorostizaga.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional Antituberculoso
y de las Enfermedadef' del Tórax.
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